


•. 
1 

.. 

PRESIDENCIA DE LA R!::PUBLICA DOMJNIC'ANA 

Señor Presidente 
Señor Presidente 
de Diputados, 
CIUDAD.-

Señores:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de agosto, 1938.-

del Senado, 
de la Cámara 

Las instituciones jurídicas no son ni _pueden ser . 

más que realidades sociales consagradas por el recono­

cimiento del legislador. 

El hombre, sujeto de toda relación de de­

recho, es ante todo un ser social; y a los representan­

tes del Poder no les es dable crear por la sola efica­

cia de su voluntad situaciones jurídicas más o menos es­

tables que no sean una manifestaci6n de situaciones y he­

chos sociales que aparecen como efecto necesario de la 

ley inmanente de la evoluci6n humana. 

�ucho antes de que la Revoluci6n francesa 

proclamase como un principio de derecho universal la i­

gualdad de los hombres ante la ley, ésta era ya una rea­

lidad viva que pugnaba por romper con las viejas tradi-

-



l 

ciones del derecho divino y por subvertir los cimientos 

de la organizaci6n feudal de la sociedad europea. 

La obra aparentemente innovadora de la 

asamblea nacional de 1789 no pudo tener 1 pues, otro al­

cance ostensiblemente manifiesto que el de consagrar por 

vía legislativa, no la mera aspiraci6n de un pueblo so­

juzgado que reclamara la concesi6n de ciertos estatutos, 

sino el estado de una sociedad que había entrado plena­

mente por su _propia evoluci6n en el régimen de la liber­

tad civil y política. 

De igual modo, la enmienda décimo-nona 

de la consti tuci6n americana, llevada a cabo en 1�3-20, y 

que tuvo por objeto dar aptitud legal a la mujer para el 

ejercicio de los derechos políticos, no es la simple ex­

teriorizaci6n de un designio del poder constituyente de 

los Estados Unidos de .América, sino el formal reconoci­

miento por parte de éste de que el ideal y la condici6n 

políticos de la mujer norte-americana constituían ya 

una fuerza social de tal influencia y de tal arraigo en 

la conciencia del pueblo de la gran Federación, que el 

Estado no podía pasarlos por alto. Diríase, en efecto, 

que ya antes de la referida enmienda constitucional la 

mujer norte-americana era un perfecto ciudadano de los 

Estados Unidos. 



Mi decidida vocación a considerar a la mujer 

como sujeto de derecho que debe poseer en toda su pleni­

tud los atributos de la personalidad humana, me ha pues­

to en contacto con el problema feminista, especialmente 

en cuanto se relaciona con la mujer dominicana; y no va­

cilaría en proclamar que las instituciones jurídicas que 

a ella conciernen en nuestra legislaci6n positiva no es­

tán en justa consonancia con la situaci6n adquirida por 

ella en el seno de la sociedad nacional. 

La ley debe en estas circunstancias ponerse 

a tono con la realidad de los hechos, y ésto s6lo se lo­

graría reconociendo a la mujer dominicana las preciosas 

conquistas hechas por ella en el campo de la evoluci6n 

colectiva. 

Su preparaci6n para el ejercicio de los de­

rechos que la Constituci6n reserva a los ciudadanos fué 

puesta de relieve en las elecciones generales del 16 de 

mayo del año en curso, cuando, en simb6lica justa comi­

cial, se la vi6 desfilar por ante las urnas como recla­

mando en silencio lo que la ley le deniega injustamente. 

Y si es cierto que tal obstáculo constitucio­

nal se opone por el momento a la consagraci6n legislati­

va que demanda el actual estado social de la mujer domi-
. � n1cana, razon por la cual le ha estado vedado a mi Go-

bierno adherirse -como han sido sus deseos- al tratado 



denominado "Sobre Derechos Iguales", suscrito por pleni­

potencia rios de Cuba, Ecuador, Uruguay y Paraguay duran­

te la Conferencia. Panamericana celebrada en Montevideo 

en el año 1933, y que en una de sus cláusulas provee que 

"los hombres y l as mujeres tendrán derechos iguales en 

los respectivos territorios de los Estados contratantes tt, 

no es menos cierto que la vigencia de determinados precep­

tos sustantivos que excluyen a la mujer del goce de la 

ciudadanía no es un impedimento para que se hagan mani­

festaciones públicas, y aún oficiales, de compenetraci6n 

con los elevados principios que sirvieron de base y fun­

damento a la concertaoi6n del tratado supradicho y a la 

Convenc i6n de Igualdad de Ne.cionalidad adoptada durante 

la misma Conferencia Panamericana de Montevideo, ni lo es 

tampoco para hacer destacar la necesidad de proceder en 

no lejano futuro a una depuraci6n de nuestro régimen cons­

titucional que permita armonizar la condici6n legal de la 

mujer dominicana con su condici6n social. 

Estas consideraciones, que hago pocas ho­

ras antes de desceñirme la banda tricolor que el pueblo 

coloc6 en mi pecho como emblema de la alta dignidad con 

que me invistiera al confiarme la direcci6n de sus desti­

nos, y en momentos en que, por una feliz coincidencia, es 

huésped de honor de la sociedad dominicana la señora Doris 



Stevens, Presidenta de la Comisi6n Interamericana de Mu­

jeres, me han ind ucido a diri gir este mensaje a los re­

presentantes de la Naci6n en solicitud de que, constitui­

dos en Comisi6n General Interparlamentaria, tengan a bien 

-si lo juzgan pertinente- hacer una declaraci6n de princi­

pios dando público testimonio: lo. de las simpatías del 

pueblo dominicano por la causa de la mujer en cuanto ésta 

demanda el reconocimiento de su legítimo derecho al goce 
\ 

y ejercicio plenos de los derechos civiles y políticos, y 

20.- de su leal devoci6n a los principios sustentados al 

respecto en los instrumentos internacionales suscritos en 

la ciudad de Montevideo durante la Conferencia Panamerica­

na de 19330 

Espero que el reconocido espíritu de 

justicia de los señores legisladores los llevará a votar 

con cívica satisfacci6n la declaraci6n de principios que 

tengo el honor de sujerirles. 
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Ciudad Trujillo, D. S. D., 
5 de septiembre de 1938. 

Señor Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad Trujillo, D. S. D. 

Señor Presidente: 

El Senado conoci6, en su sesión ordinaria de hoy, 
del mensaje dirigido a l  Congreso Nacional en fecha 15 de agosto 
pp/do. por el Excelentísimo Presidente de la República, Generali­
simo Doctor Rafaél L. Trujillo Melina, Jefe Supremo, Director del 
Partido Dominicano y Benefactor de la Patria, para constituir u­
na Comisi6n General Interpalamentaria que formule una declara­
ción de principios dando público testimonio: lo. de las simpatías 
del pueblo dominicano por la causa de la mujer en cuan.to ásta de­
manda el reconocimiento de su legitimo derecho a l  goce y ejerci­
cio plenos de los derechos civiles y políticos, y 2o. de su leal 
devoci6n a los principios sustentados al respecto en los instru­
mentos internacionales suscritos en la ciudad de Montevideo du­
rante la Conferencia Panamericana de 1933.• 

Al efecto, el Senado ha agregado a su Comisión 
los Sres. Senadores Dr. José E. Aybar y Lic. Ml. A • .Amiama, espe­
rando que esa Honorable Cámara de Diputados designe los sustitu­
tos de éstos y adeul!s nor.ibre un cuarto miembró más para que con­
juntamente con el Diputado Font Berna.rd, integren con l os Senado­
res arriba citados la Oomisi6naGeneral Interpalamentaria para 
redactar la declaración de principios mencionada. 

Muy atentamente, 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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Ciudad Trujillo, D. de s. D • 

7 de noviembre de 1938. 

A la comisión General InterparlBl!lentaria, 
Ciudad. 

señores Conisionados: 

Nos complacemos en comunicar a Uds. que,el 
día 5 del mes en curso, y cumpliendo instrucciones que recibi­
mos de la Presidenta de la Comisión Interamerioana de ¡JUje- V res, señora Doris stevens dejamos constituido el comité Domi­
nicano de Cooperaci6n Internacional con la referida comisión. 

Este Comité colaborará con la Comisión Inter­
americana de Mujeres en el noble propósito de vindicar los 
derechos femeninos, y el no menos elevado de hermanar las mu­
jeres todas de J...márica en un común esfuerzo en pro de la. paz y 
la concordia entre los pueblos. Con el fin de.dar inmediato 
comienzo a estos propósitos, el Comité se dispone a trabajar en 
estrecho contacto con e sa Comisión Ihterparlam.entaria y, con 
tal erecto, suplicamos concedernos una. audiencia el día y la 
hora que esa Comisión tenga a bien fijar. 

Finalmente, desearíamos poseer un copia del 
luminoso mensaje que dirigió el Generalísimo Dr. Rafael L. 
Tru jillo al Congreso nacional, el cUE.l dió lugar a la forma­
ción de esa Comisi6n Interparlamentaria, mensaje que deseamos 
conservar en nuestro archivo t pues se trata de un documento 
de alto valor histórico, sobre todo, para nosotras las muje-
res dominicanas. 

Con sentimientos de la más elevada considera­
ción, nos s,J.scribimos, 

POR EL COMITE DOMTNICANO DE COOPERACION INTERNACIOllAL 
CON LA. cmrrsron INTERAMERICANA DE MUJERES, 

, 

�/·� 
Amalia Aybar, 

Secretaria. 

'-{;�,d,.. / -
Consuelo Vda Go 

Directora. 



Versi6n taquigráfica de la Comisi6n General Inter­
palamentaria, compuesta por los Sena.dores Don Abe­
lardo R. Nanita, Don Emilio A. Morel, Dr. Don José 
Enrique Aybar y Lic. Don Manuel A. Amiama; y por -
los Diputados Don Ram6n Emilio Jiménez, Don Darío 
A. Mañ6n hijo y Don José Miguel Roques Román, reú­
nida en el Senado de la República el dia martes -
ocho de noviemb�e de mil novecientos treintiocho, 
a las 11.50 a. m.,  para tratar de la Delcaraci6n de 
Principios relativos a los derechos civiles y polí­
ticos de la mujer, en virtud del Mensaj e que diri­
gi6 el Benefactor de la Patria, Generalísimo Dr. -
Rafaél Leon idas Trujillo Molina, a los Presidentes 
de ámbas Cámaras. 

SENADOR DR. AYEAR: Voy a dar lectura al Oficio No. 14522 de la 

Presidencia de la República, fechado a 15 de Agosto de 

1938, dirigido al Presidente del Senado y al de la Céma� 

ra de Diputados. (Lee el Me-nsa je). 

SENAOOR NANITA: Como muy bien die e el Jst'e Supremo del Parti­

do, hay tm obstáculo constitucional que impide al Congre­

so legislar sobre la materia. De modo que hay que limi­

tarnos a hacer tma Declaración de Principios para soli­

darizarnos así con los ideales políticos sustentados por 

el Jefe de nuestro Partido, haci endo constar que, en un 

futuro, cuando se reforme· la Constitución, el Congreso 

Nacional promete reconendar a la Asamblea Constituyente 

la introducci6n de los principios que fue?,f1��os 

en la última Conferencia Panamericana de/lllm, <sobre los 

derechos de la mujer. 

SENADOR M.1W.i!A: Yo propongo que se encargue a dos de los miem­

bros de la Comisi6n para que r.edacten la Declaración de 

Princ ipilos. 

DIPUTADO ROQUES RO:MAN: Bueno, podría designarse. al Diputado 

Ram.6n Emilio Jiménez y al Senador Nanita. 

SENAOOR DRi AYBAR: Perfectamente. 

DIPUTADO MA.l.�ON HIJO: Yo había pensado que podría muy bien ir­

se ayudando a la mujer dominicana, para que fuera obser-
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vando y se fuera preparando, �ajándola asistir al Con­

greso -si no aho ra, más tarde- para que actúe provisio­

nalmente, como pasa en Uéxico. 

SENADOR .AMI.At:rA: Esa iniciativa parece estar en contradicci6n 

con lo que se afirma en el 1,lensaje. A mi me parece que 

·esa es una cuesti6n aparte. 

DIPUTADO ROQUES ROMAN: Sí, porque esas son medidas de entrena­

miento, y aquí lo <pe VanDS a hacer es una declaraci6n 

de principios. 

SENADOR NANITA: Yo encuentro atinada la observaci6n del Sena­

dor .A:miana. Ahora, el documento nuestro debe decir que 

existe el ideal político del Generalísimo Trujillo y la 

simpatía del pueblo dominicano por la causa de la mujer. 

Esos dos puntos están contenidos en el :Mensaje del Gene­

ralísimo, y yo recomiendo hacerlos nuestro. (Pausa) Lo 

que hay que hacer es vaciar los dos puntos esos en la de­

claraci6n de principios que tiene que hacer el Congreso 

Nacional, haciendo resaltar que esos ideales políticos los 

sustenta el Generalísimo Trujillo • 

. (El Diputado Jiménez conversa en voz baja con los de­

más miembros de la Comisi6n.) 

SENADOR NANITA: Entonces nos reuniremos mañana aquí. 

I, se levant� la reuni6n a las 12 a.m. 

FRANCISCO HERRERA M. , 
Taquígrafo Parlamentario del Senado. 
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Versi6n taquigráfica de la segunda reunión celebra-

da por la Comisi6n General Interpalamentaria en el Hon. Se­

nado el día jueves diez de noviembre de mil novecientos trein­

tiocho. 

A esta �euni6n asistieron todre los componentes de 

dicha Comisión, excepto el Diputado Ram6n Emilio Jiménez, quien 

se exous6. 

SENADOR AMIAHA: Se ha recibi do una carta del Comí té Dominica­

no de Cooperaci6n Internacional con la Comisi6n Intera­

mericana de Mujeres, que dice así: (Lee la carta}. 

SENADOR DR. AYEAR: El Mensaje del cual ellas p!den copia 

se publicó? 

SENADOR NANITA: No. A mi me _parece que esas damas deben di­

rigirse a los Presidentes de árabas Cámaras, porque la 

Comisión Interpalamentaria. se ha reunido para conocer 

del Mensaje del Generalísimo Trujillo sobre la decla­

ración de princpios y rendir un informe. 

DIPUTADO MAfüON Hijo: Nosotros estamos nombrados en Coroisi6n 

por la Cámara de Diputados y ustedes por la Cámara de 

Senadores; quiere decir, quiere decir que no estamos 

facultados para formular ningún documento. 

SENADOR DR. AYBAR: Nosotros tenemos facultad para informar 

solamente. 

SENADOR AM.IAtl'lA: Nosotros somos una suboomisi6n. 

SENADOR MOREL: Decirle a la Secretaria· que les envíe la copia 

que ellas piden. 

SENADOR NANITA: En vista de que el Diputado Ram6n Emilio J"i-

ménez no ha venido, vamos a dar lectura al documento 

que me encargaron redactar, el cual someto a la apro­

baci6n de ustedes. Dice as!: (Lee el docUL1ento de De-

claración de Principios). No se puede hacer otra 
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cosa. Nosotros no podenos legislar sobre esa cues­

tión, porque seria inconstitucional. (Pausa) . Enton­

ces yo le voy a entregar tma copia del documento a los 

miembros de la Cámara de Diputados para que lo presen­

ten allá, si están de acuerdo con este documento, y 

nosotros, por nuestra parte, lo presentar.amos aquí. 

SENADOR AMIAMA: Ese informe debe llevar a la Comisi6n Gene­

ral. Habría que reunirnos otra vez. 

SENADOR NANITA: Entonces, lo que podemos hacer es que uste­

des lo participen al Presidenta de la Cámara de Diputa­

dos, para que convoque la Comisión General para el mar­

tes próximo, a una hora que se acordará previamente. 

SENADOR DR. AYBAR: Que tendrá que ser allá la reuni6n, porque 

aquí no cabemos. 

SENADOR NANITA.: Sí, nos reuniremos allá. 

I, se ievañt6 la�reún16n. 

FRANCISCO HERRERA M., 
Taquígrafo Parlamentario del Senado. 
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Vers1�n taquigráfica de la Con1s16n General Inter­
palamentaria, conpuasta por los Senadores Don Abe­
lardo R. �ita, Don Emiiio A. or 1. Dr. Don José 
l:nrique Aybar y Lic. Don. Manuel A. Am.ama; y por -
.los Diputados Don Ran6n lmilio Ji�nez 1 Don Da.río 
A. Unñón hijo y Don Jom� !ieuel Roques Román. ra-d• 
n da en el Senado da la Repdblica el d!a artes -
ooho da noviembre de mil novecientos tra1nt1ooho. 

les ll.50 u. •• para tratar de la Delcaraci6n de 
Principios relativos a los derochos civiles y ,pol.!­
ti o os de la mujer, en virtud del wnBaj e que din­
gi6 el B nofactor de la Patria, Ganeralísim.o Dr. -
Ra� él Leonidas Trujillo lina, a los President s 
da as Cá. aras • 

........ _______ .. __ .._ ... ..,.._ 

-NADOR DR. A . . Voy a dar lectura al Oficio No. 14522 d la 

Presidencia de la Repúblioa, fechado a 15 de Agosto e 

1938, dirig do al Presidente del S nado y al de la Cruna­

ra de Diputados •. (Lee el n"'aje). 

SE r DOR lfAN:trr t Oo muy bien die� el te Supremo del Parti-

do. hay un bstáoulo constitucional. que i:mp de al Congre­

so legislar sobre la materia., Da uodo que hay que limi­

tarnos a hao runa Deo araoión de Principios para soli­

darizarnos as! con los id ales polftieo sustent dos por 

el l.e-r, de nuestro Partido. h ciando e star que, en 

futuro, oua.ndo se reforme la Ootstitucidn, el Congreso 

la introduooión de los principios que f'Uero�dos 

en la dlti Conterenoia Panamericana de,�, sobr: los 

derechos de la ujer. 

Yo propongo u se noarg a dos de los raiem-

bros de la Oo1r.dai6n par que re aot� la Daclarao i6n de 

Principios .. 

DIPUTADO ROQUES ROMAN: Bueno. podría designar se al Diputado 

Ram6n Emilio JintSnez y al Senador Nanita. 

SEllAOOR DEm AYBAR: Perteotamente. 

DIPUTADO MAÑON RIJO: Yo habla pensado que podría muy bien ir­

se ayudando a la mujer dominioana1 para que tu.era obser-

�I'-'AD > 
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'ftUl40 y•• fU&ra prepuando• dej4J¡é1Dl.a aa1.-t1r al Oon­

are• -1d. no ahoa. Jllla � para que aode prod.S.o­

nal.aed•• oom pasa &n lilx1oo. 

SENADOR AMW&. Sea 1alolat1• pa:reoe estar en o<atradiootln 

oa lo que anrm en el Mensaje. A Jd. • pareoe q• 

esa es una oaest16n ·apart;e. 

DIPU'i'ADO ROQUBS ROIIAlf: S!• �que esas son Dd14tul de staaa­

Jd.ento, 7 aqul lo cpe T&l!D8 a baoer es una 4eol.araoi6a 

de prino1p1oa. 

SDADOR 1fAlll'rA1 Yo euouentro atinada la obsenaci&.l del. a. .. 

dor .A111-. Ahora. el doaa•nto DúeS\'N abe 4eelr qa 

a1añe •l kee.l l'OlS'tioo 491 O.OnllaflllJ �_, .. "...,· J' la 

aimpatfa del pueblo domtn1oano par la O&\Ula 4e la�-• 

Bsos do8 puntoe eat4n OQB1.em.aos en el ._ .. _,. AeJ.--. 
ra.Us1:ma, y yq reccalemo ll._los aueatro. (� lo 

que hay que haoer •• .,.,ar loa dos puatoa uoa en la c18-

ol.U'ao16a de pino� que tiee q• J:IIICtW .i � 

1fao1onal. hao1anclo ZN&ltar qve esoa ideal.U Pol,ftl l.08 

SURenta el Oenarel!si.Jar.\ 'l'rlQlllo. 

(lll Dlputa4o Z1mlnes oolffersa en voz baJ a oon loa ae­

m.4s ml•l>ros de la Coais1dn.) 

SIUADOR HANI'?A: Jbli.onoes noa nunlraoa mlana aquf. 

r, se leTan.; la nuni&l a las 11 ª••• 
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Versión taquigr�fica de la segunda reunión cele ra-

da por la Comisión Gene ral Interpalwaentaria en el Hon. Se­

nado el d!a jueves di z de noviembre de r.dl novecierrtos trein­

tiooho. 

A esta reim:16n asistieron tod a; los conponentes d 

dicha Comisi6n, excepto el. Diputado Ra.n6n I ailio Jiménez, quien 

se exous6. 

_____ ,.._C9" _______ .... _________ __._ ... 

SENADOR .A1.'f!A.I ::A :  ha reoibi do una carta de1 Cotlité Domnica-

no de Cooperación Internacional con la Conisi6n Intera­

nericana. de [U.jeras, que diee asi : (Lee la carta ) .  

SENA DOR DR. AYBAR: El ensaj e del cua l ellas piden copia 

e publicó? 

SENADOR NANITA: 1 o. A mi e parece que e sas d s deben di-

rigirse a los Presidente s de �moas Cámaras , porque la 

Com.1si 6n Interpalamantaria se ha. reunido  pura oonooer 

del Uensaj del Genera1isimo Truj il1o sobre la decla­

rncidn de nrincpios y rendir llll inforne. 

DIPU'r.ADO 'lo Hijo: Nosot ros estanos nom.braclos en Comisión 

por la Cár.iarn de Diputados y ustedes 1>0r la Cá re de 

Senadores; quiere decix' ,  quiere decir que no  estamos 

facultados para formular ningdn documento. 

SErADOR DR. AYBL\R: lfosotros tenemos ta oult d para inf'ormar 

solament e. 

SENADOH 1J IA:t'!A: TOP.otros somos una suboornisi6n. 

SE?JADOR l!IOREL: Decirle a la Seoretaría quo l.es env!e l.a copia 

que ellas piden. 

SENADOR NANITA: En vi sta de que el Diputado Ramón Emilio Ji-

ménez no ha venido , vaiilOS a dar lectura a l  documento 

que me encargaron redaotar, el cual someto a la apro­

baci6n de ustedes. Dice as! : ( Lee el documento de De-

claraoidn de Prinoipi oa ).  1lo se puede hacer otra 
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osotros no podenos legi slar sobr esa cue -

t16n , porque seria inconstituoional. (Pausa).  En.to -

. ces yo l voy a entregar mm e opia del do unentó los 

m.1enbros de la Cámara de Diputados para que lo presen­

ten allá :, si estén de acuerdo con esta docunento • . y 

noeotro s .  por nuestra parte , lo presentar.amos aqu!. 

SENADOR AMIA? : 3se in1"orne debe llevar a. la Collisi6n Gene­

ral. Habria que reunirnos otra vez. 

SENLOOR NANITA: ntoncas, lo que pode o hacer es que uste-

des lo participen al Presidente do la Cú r de Diput -

dos, pe.ra que convoque la Comisión Gene ral para el · mar­

tes proxit:lo , a una hora que se acordará previamente. 

SENAD DR. AYBAR: e tendrá que ser allá .la reunión.,. porque 

aquí no cab s. 

SENADOR NANITA � Si , nos reunire os allá. 

I, se e 1 J.\' 6.n16n. 

FR.MroISOO EERRDRA � • •  
Taquígrafo Parlamant rio del Senado. 

Ar ,> 
L [ ( 11 l. 





PRIMERO : que l a  siupat!a d e  pueblo dominicun est ·n en f¡ vor 

de J.& eaus de l mujer en o nto ést de nd el reoonooiniento 

de su leg!ti o dereoho l goc 1 e jeraioi oo plenos de los dere­

ohos civile 1 pol!ticos ¡  

s GUIIDO: su l 1 d voc16n . los prinoipio sustent do 1 re -

peoto en los inatrwentos 1nterna.cion lea susoritos en li. ciud d 

de ontevidco dur t l C onterenc1 P nam rio .na d 1953. 

{ P  usa ) Je ofr oe la p 1 br la Ootrl.si ón irt • •  

.:,El DOR HA?U�A: La Comisión red ot<> el siguiente proyecto • •  

-Prinoipia a leer 1 lu�go mtnif1e t su deseo d que l l�o­
tura sea continuada por otro por ball�rse fpnioo-

-Lee entonce l Diput�do Don Rnnón Emilio Jinenez , niembro 
también de l couiuión 1xta-

DIPU"!"ADO JIUEUEZ: ( leyendo)  

EL SENADO I. lJ� CA.MARA D� D!Plf'" ' DOS 
DE LA Rm>UBLICA DOltnTIC.ANA. 

00 iSIIfüRAHDO : {¿Ue ka si.mpat!us del pueblo doninioano por la 

oausa d los dereohos de la mujer , tiil oomo lo expresa el 

Tr tá.do enominado "SOBRE Dlml1D IOS DE LA MUJER u sus ori to por 

vari�s �oiones l tino-e.merioaiw.s durnnte l.& Contereno1 

Pti.nwnerioana celebrada en Montevideo en el año 1933 , m. aido 

proolaI:J., da en el �ltimo 1 memorQble mensaje con que cerró au 

brillante  ejeroicio presidenoial el Geneni.l!simo Doo tor narael 

Leonidaa TrujillÓ Malina, mi.nente a'e'te del Partido Dominicano, 

al oual perteneoen en nu totalidad los aotUll lcs miembros del 

Congreso li oiona.l; 

COUSIDERANDOi .¿ue l c i soumtu.no ia de que nuestra Const1 tuo16n 

haoe imposible - por el  momento - l o ansagrao16n legia-

1 ti'Vll. del princ ipio de la igualdad de lo derechos del hombre 

1. la mujer ell el territorio de  la Rep-dblioa ,  oomo ya lo de:mamla 

inaplaaableaente el estado de adelanto sooial 1 oultural aloan-
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zado por la mujer dominicana , no es 6u1Óff pQr qu los miem­

bro s  del Congreso llaoional, solidariZE do oomo estún oon 

los ide le pol!tiao i los prino1p1oa d ooor,tioo s su¡¡ten­

tados por e 1 Ilustr Jefe Supremo del rtido Do n1o no ,  

hag n publia r.mnife t oi6n, oon e raoter ot1o1 1,  que de­

muestre u identific o 16n oon loa prinoijio arriba enun-

1 dos ; 

Lo bajo fi 

Dipu do d 1 

dos,  mer.lbros del Sena�o 1 de le. oémara e 

Repúblic Dominioan , interpr , ndo tlel• 

ente los entimient os del pueblo dOilinioano 1 del 1nai gn 

conduotor d su c e  tinos G n r l!simo Doctor R . � el Leoni­

d s Trujillo Moli , lmoen 1 sigúiente solemne 

DEC �OIOH DE PRINCD'IOS: -

Lns simpet! s clel Pueblo Doninio o están en favor áe l oaus 

de la mujer en ownto eot demand e l  reoolltoiniento de su 

legítimo dereoho l gooe i j eroioios plenos de los ciereoho 

oi vileo i político s ,  1 ,  oo o c onsecu ola , e t'- en tavor da 

l auopoión en nuestr legislación n oion l de lo principios 

sustentedos l reapeoto en los instrumentos internaoionales 

uaor1toa en l 01.ud d e ontevideo dur nte 

p · Mmerioa.n de 1933 . 

onterenoi 

LA e SIO i: A. R .  N nite. ,  n.  Emilio Jimenez., Lic .  Manuel 

Ai Amima.e ,  l!alilio A .  orel,  J. R .  Roques Rot11i1n, Dr . J. E.  

Aybar , D río I fión hi jo.  

SENADOR PRESIDEN 'E IIEHRERA: 81 lguno d los aefior,. a legis­

la.dores t1en algo qué exponer puede hs.oerlo en este nomento 

en que se va someter a votación el proyeoto de informe que 

aoaba de rendir la Comisión Mixta , oontsntivo de la neolara­

oión de Prinoipios del Senado 1 de le. cá!llara de Diputados en 

relao16n oon los dereobos de la mujer .  (Pausa) Los que esttln 
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de aouerdo con la apr obao ión del Informe qua ha. sido leido 

lo manifestar,n en 1 rorI!ll costumbr da. 

(Signos de asentiniento gener 1 )  

SE! DOR FRI'SIDEUT.H: lI ERA :  Un sido prob do · uanimid�d e l  

In!"'orme d e  JE. C ooi s16nº (PE.tua ) se hat'tÍ una oopia o.el miuao 

para s r fir.mElda por todos loa legial dores . 

SKNADUR NANITA: l y, a.de°'ª• otra oorresp ond .. noi o.,ue er! 

oportuno leer . 

SENADOR l'HESIDENT.ll: lllffiP JJ:RA: El Diputado Beoretario Sáno hez An­

dújar tendl•á l ot1abilid d d e  leer oa oorresp ondenai • 

DIPU :tlDO SEO . SANCHE'Z .ru;DUJAR: ( 1,e;yenclo ) 

"Ciud d T.rujillo , Distrito de  Snnto Domingo, 7 de fovie br de 

1938 . - J,. la C oml s16n Gener l Interparlamentaria , ciudad . -

Sefiores Oomisionndoa: - no oomplao !!lD S  n co unic r ust des 

que el día c1no o del m s en o ur o ,  1 o unpliand.o instrucciones ique 

reoibimos de la President de l Comisión Interamer1o na de ujé­

res , s ñoru Doris stevens , de Jomos constituido el C araité Do:rn..1.ni­

Olii.no d Oooperaoi6n InterllJiloional oon la referido. Comisi ón. 

Est C omité ool bora:;.--á c on la Oom1 s1 6n Inter;¡meri onnv. de Mujeres 

en el noble propósito d vindio r los dereohos fenen!nos ,  1 e l  

no menos elevado d� her:nanur lu , muJeres todas de .Amérioa en un 

oomdn esfuerzo en pro de l paz 1 le. c onoondia entre loé pueblOB . 

Con el  rin de llar inmediato oolli:enzo estoa propósitos . el  co-

mit&, se dispone a traba. jtU• en estreoho oontaoto oon esa Comisión 

Interparlamcnt r1 1 ,  oon ta1 eteoto , suplioamos oonoed rnos 

U:M audi encia el d!a 1 la hora que esa Cotrl.s1ón tenga e. bien --

ti jar.  

Finalnente , desear!wnou poseer una oopia del llJIXlinoao mensa je 

quo dir1gi6 el General!simo Liootor Rafael L. Truj1llo al 

C ongreso N&1oional . el  OUll.l d 16 lugar a la :fo %'111lo1ón de e sa 
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Comisión Int rp rlanentaria , mSla j c1u d seamos oonser,i · r  

en nue::itro rahivo, pu ,s  s e  tr t de un doou:o.ento de t.l. lto 

v lor históri oo , s bre todo , pura nosotras 

ce.nas . 

s mujeres domi.ni-

c on s ntim1 "11'to3 de l más ele v da cona i eraoión, nos sus cribi ­

mos , 

POR EL C T D lillilCAUO DE CQ01)lli1ACIO f INTERiiAOIO!lAL con LA 
C Q¡ilSIO!i IN"T '1 Al ERIOANil. DE IUJ".ERES , 

e o n u e l o V i u d a  G o n z a l e  ... Q • 

D I R E 0 0 0 R A . 

A m a 1 1 a A y b u r • 

S E O R :3 "" 1 R I A . 

SEl'.ADOil PR'.&,IDJilTE HERHEHA : De . ouerdo c on esa so,lio itud,  s 

&nviará al omi té Dominio no de Coopera.oión Interne. oional 

l mensUcj e oi ta.do 1 aden1 1s UD.a c ap! del !ntorm� prea ntado 

por le: Oomia16n ixta . 

üfil1ADOR NJ�rITA: - Propongo qu los ·eñores presi dentea de la s  

dos e r a nví n nl Jete Supremo 1 Direator del Partido 
,_.-

Dom.1n1oano un nensaje part1c1páudol� todo ol.Qnt o  se oab de • 

resol r ,  oono te.mb1én una copia de Dcclar ción d e  Priuoipios. , ·  . 

SffiADOR I>RESID NTE HERHERA :  Li1. proposidión Uanita ha si do oida 

por loa seilores legisl dor s .  ( .Pa.uoa ) Lo� que e stén d aouerdo· 

o on ella lo manir t r .. n en la torra costumbrada . 

{ Signo de e.sentimi ento)  

SENADOR PRE..SIDE i� HERHERA: Aprobad la proposi c ión l(anit • S 

dará exacto otm1plimiento  al acuerdo d riva o de la , �I!lfl .  ( Ptius� } 

No babiendo más nad pendie nt e ,  qu�da.n o err&doa los tr'" b�uo s. 

( Timbre . onc e i oinouenti,o inoo minut os de l 

Lic .  PORFIRI O mmnERA. ARTURO PELLERAliO SARDA . 
Presi dente . Vioepree1dente . 

A. R. NANITJ\•• LUIS SANOIIEZ ANDU1.AR. - SECRETARIOS . Uribe/ 
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EL SENADO Y LA: O.AMARA DE DIPUTADOS DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

CONSIDERANDO:  Q,ue l a  simpa tia del pueblo domini cano 

por la causa de los derechos de la mujer , tal como lo expre­

sa el tratado den ominado "Sobre Derechos de la Mujer " suscr!_ 

to por varias naciones la tino-americanas durante la Conferen 

cia Panamericana celebrada en Montevideo en el año 1933, ha 

sido proclamada en el 6J.timo y memorable mensa je con que ce­

rr6 su brillante ejercicio presidencial el Generalísimo Doc­

tor Rafaé l  Leonidas Tr ujillo Molina, eminente Jefe del Par ti­

do Dominicano al cual pertenecen en su totalidad los a ctuales 

miembros del Congreso Nacional;  

CONSIDERANDO : Q,ue la  circunstancia de que nuestra -

Constitución hace imposible -por el momento- la consagración 

legislativa del principio de la igualdad de los derechos del 

hombre y la mujer en el ter ritorio de la Repdblica, como ya 

lo demanda , inaplazablemente, el estado de adelanto soci al y 

cultura l  alcanzado por la  mujer d ominicana, no es  6bice para  

que los miembros del Congreso Nacional , solida rizados como -

están con los ideales políticos y los principios democráticos 

sustentados por el ilustre Jefe Supremo del Partido Dominicano , 

hagan pdblica manife�taci6n, con ca rácter oficial, que demues­

tre su identificaci6n con los principios a rriba enunciados; 

Los abajo firma.dos, miembros del Senado y de 'la Céma­

ra  de Diputados de la República Dominicana, interpretando 

fielmente los sentimientos del pueblo dominicano y del insig­

ne conductor de sus destinos Generalísimo Doctor Rafaél Leo-
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nidas Trujillo Malina, hacen la siguiente solemne 

DECLA.RACION DE PRillCIPIOS:  

Las simpatías del pueblo dominicano están en favor 

de la c ausa de la mujer en cuanto ésta demanda el  reconoci­

miento de su legítimo derecho al goce  y ejercic ios plenos 

de los derec hos civi les y políticos y, como· oonsecuenoia, 

está en favor de la adopción en nuestra legislaci6n nacio­

nal de los principios sustentados al respecto en los ins­

trumentos internaci onales suscritos en la ciudad de Monte­

video, durante l a  Con:f'erenc ia Panamericana de 1933 • 

, 
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